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exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baci6n.

Décimo.-En &1 sistema de repO&ici6n con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, lasexporta.eiones que se
hayan efectuado desde el 28 de enero de J983 basta la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado., podrán
e,cog&rse también a los beneficl06 correspondientes. siempre Que
le haya hecho constar en la Licencia. de exportación v en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
eat&r en tramite IU resolución. Para &stas exportaciones los
plAZOS sefiaJad06 en el arUcu16 anterior comenzarán a contarse
desde la feche. de l')ublica.ci6n de esta Orden en el "Boletin
Oficia.! del Estado>.

Undécímo.-Esta autorización se J'(!glré. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté ('ont~mplado

en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las 61guienrte6 disposioiones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Es~o- núme-
ro 166). .

Orden de 18 Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre·
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- número 53). ".

- Orden del Ministerio de Comercio de. 24 de febrero.de 1978
(.Boletln e ~icial del Estado- número 53).

- Circular de la Dirección Genera.! de Adudnas de 3 de
marzo de 1978 (.Bo-lettn Oficial del EstadQlt número 77).

Duodéclmo.-La Direccióll GeneraJ 'de Aduanas y la. DÍrec.
eión General de Exporta.c16n, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptaré.n las medidas adecuadae para la correcta apli
caci6n y desen-yolvimientó de la pre.ser·te autorizaci6n.

Lo que comunico a V.!. para su conocimiento y efectos
Dios gue..rde. V. l. muchos anos.
Madrid. 10 de 1unio de 19B3.-P. D., el Director ~nera.l de

Exportaci6n, 'Apolonáo R~z Ligero.

Ilmo. Sr. Director general' de Exportación.

.. J
19815 ORDEN de 10 de junto de 1983 por la que Be auto.:

liza a la firma oPoligld.o,' s. A.o, 01 régimen de
tráfko de perfeccionamiento activo para la impor
tactón de resina de poltéster y fibra ele 'Vidrio y la
exportación de placa de poliéster.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Poliglás, S. A.,. sollictando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor.
tacIón de resina de poliéster y fibra de vidrio y la e::r:portación
de placa de poliéster,

Este Ministerio. de acuerdo a .10 informado y propuesto por
"la Dirección General de Exportación. ha resueltol

Primero.-8e autoriZa el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la flnna .Pollglás. S. A... , con domicilio en
calle Albasanz, número 31, Madrid-1? Y NIF A-28042679.

Segu"ndo.-Las mercancias de importación sen\n leas!-
guientes: '

1. Resina de' poliéster no saturada, P. E. 39.01.54.3, con la
í1guIente composición aproximada:

Anhldrido ftélico: 22.5 por 100.
Anhidrido maleico: 18.1 por 100.
PropllenglicoI: 27,6 por 100.
Estirano: 31,8 por 100.

2. Fibra de vidrio MAT, norma BISFA .M. 1·20, P. 23.300/
~". P. E. 70.20.80. con 105 sIguientes anchos:

2.1 de 125 a 150 centímetros.
2.2 de 160 centímetros.
2.3 de 210 oentimetros.
2.4 de 260 centímetros.
2.5 de 305 centímetros.
Tercero.-Los produotos de exportación serán los siguientes:

Placas de poliéster, reforzado con fibra de vIdrio, oon
una composición de 70,40 por 100 ± 0,1 por lOO de resina de
poliéster. y 29,8 por 100 de fibra de vidrio, P. E. 39.01.t5.•.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sisuiente;

al Por cada 100 kilogramos de placas de pol1éster que se
·ex~orten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisIón temporal. o se devolverén los
deL~echos arancelarlos. según el sistema· a que se acoja.- el inter&
NJio, descontando el peso de cualquiera otra materia incorpo
r&lla, 73,M kilogramos de la marcancla 1 y 30,93 kilogramos de
la! mercancfas 2.1 6 2.2 6 2.3 6 2.4 ó 2.5 -

b) .Se consideran pérdidas el 4.3 por '100, en concepto exc1u-
•1vo de mermas para las mercancias 1. 2.1, 2.2, 2.3, 2.4· '1 2.&.

. el El interesado queda obligado a declarar en la documen
taci6n ~uanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes de~ benefieto fiscal.

as1 ~omo calidades, tipos (acabados._ colores, eEpccificacionf's
partIculares, formas de pres.enta.ción), dimensiones y demás ca
re:teristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberán coincidir. respectivamente, cun
las mercancias previamente importadas o que en su con:.pcma
ción se importen posteriormt,nte. a fin de que la Aduana, hal.ida
curcnta de tal declaración y de laS comprobaciones que estime
cOl..veniene realizar, entre ellas la extracdón de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas
pu~da autorizar la correspondIente hoja de detalle. '

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publicación, en el .Boletln Oficial
del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su cadueidd y adjuntado
la documentación exigida por la Orden dei MinisteriO de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanda a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de la.~ exportélcio
nes serán aquellos oon los que Espafl.a mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea con ver~
tibIe, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
op?rtuno. autorizar exportaciones a. los demás países.

La-s exportaciones realizadas a partes del territorio· nacional
situadas fuera del árpa aduantlra también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas con
diciones que las destinajas al extranjero.

Séptimo.-Elplazo para la transformación y exportacfón en
el sistemA, do "admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habran.
de camplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del GoQierno de 20 de no
viombre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio... de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria el
plaz0 para solicitar .las importacionee será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden mInisterial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de marcancfas a importar con franquicia
arancelaria eIl el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaeión o incorporación y expor
tación de las mercancías serA de seis meses.

Octavo.-La. opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal, y en el momento
de' soliieter la correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rerspondientes casUlas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
S8 acoge al régimen de tráfico _de perfeccionamiento activo y
el ~istem4 elegido. mencionando la disposici6n por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedaré.n sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Diez.-En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las. exporta.ctones que se hayan
efectuado desde el 28 de noviembre de 1982 hasta la aludida
fecha. de publicaci6n en el -:Boletín Oficial del Estado.. , podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señaladt$ en el artfculo anterior comenzarán a contarse
de"de la fecha de publicación de ésta Orden en el .BoleUn
Oficia.! del Estado•.

Once.-Esta autoriZación se regirA, en todo aquello relativo: a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden minIsterial, por la normativa que se deriva de
las 8'i.guientes disposiciones: '

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado.. nÜ·
oo",ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de lQ75 (.Boletln Oficial del Estado.. n'I1mero 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletfn Oficial del Estado.. n'O.mero 63).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 hBoleUn Oficial del Estado. número 53).

- - Circular de la. Dirección General de Aduanas de 3 de
m~rzo de 1976 {.Boletln Oficial del !stadOlO n'O.mero 77l.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral do Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adeCuadas. para la correcta aplicaCión
y desenvolvrmlente de la presente autorizaci6n.

Lo que comunfco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.!. muchos aflos .
Madrid, 10 de lunio de 1963.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


